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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 14914/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01042/INFOEM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Derivado del ingreso de la solicitud folio 00004/OASCHICOLO/IP/2022, al cual le recayó el número de expediente 03601/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de un recurso de revisión, al respecto, conforme a la información que obra en sus archivos físicos y digitales, respecto del acuerdo de incumplimiento con número de oficio INFOEM/STP/DC/02909/2022, (adjunto a la presente) el cual fue notificado en fecha 31 de mayo de 2022, a la presente fecha han pasado aproximadamente tres meses sin que se haya impuesto la medida de apremio correspondiente en contra del servidor público responsable; en virtud de ello solicito: a) Que se pronuncie el servidor público responsable, fundando y motivando la razón por la cual a la presente fecha no se ha impuesto la medida de apremio correspondiente; b) Requiero la versión pública de todos los documentos que se hayan gestionado para imponer la medida de apremio en contra del servidor o servidores públicos responsables por incumplir lo contenido en el oficio INFOEM/STP/DC/02909/2022. c) Nombre, cargo, en digital el nombramiento (dependiendo el caso concreto), número telefónico institucional, correo electrónico institucional, nombre del jefe inmediato, del servidor o servidores públicos de darle seguimiento a la imposición de la medida de apremio correspondiente. d) Conforme a la imagen adjunta al presente, dice "Turno a la Contraloría Interna para Imposición de Medida de Apremio", al respecto, requiero en versión pública (dependiendo el caso concreto) de los documentos que den constancia que efectivamente se turno a Contraloría de referencia para la imposición de la medida de apremio correspondiente. No se omite señalar que, el cumplir con el requerimiento de información, no implica que necesariamente se deba proporcionar la información o documentos solicitados, sino que también se puede satisfacer en aquellos casos en que el Ente Obligado llevó a cabo los actos establecidos en la ley que regula la materia para emitir y justificar el sentido de su respuesta y que la misma se encuentra apegada a dicho ordenamiento. En caso de no contar con la información requiero el acta del comité de transparencia donde se determine la inexistencia de la información cumpliendo con todas las exigencias que requiere la ley que regula la materia” (sic) 
La parte Recurrente adjuntó los siguientes archivos:
- 00004_OASCHICOLO.JPG, que contiene la siguiente imagen:
[image: ]
- 16_criterio 10-2011.pdf, que contiene la siguiente imagen:
[image: ]
- OFICIO-SJ-RR-03600-ACUMULADO-2022.pdf, que contiene el oficio número INFOEM/STP/DC/02909/2022, mediante el cual la Dirección de Cumplimientos informa al Titular del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, sobre la notificación del acuerdo de incumplimiento a la resolución del Pleno de este Instituto en términos del artículo 200, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el diverso 19, fracción XXVI del Reglamento Interior de este Instituto.
Asimismo, en aras de garantizar el cumplimiento de la resolución del Pleno de este Instituto, solicitó que a través de su conducto se notificara al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento a la resolución de mérito, a efecto de que diera cumplimiento a la misma en un periodo no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del oficio; con la finalidad de evitar la imposición de medidas de apremio o sanciones, según corresponda, en los términos señalados en el Título Noveno de la Ley de Transparencia local.
- Captura.JPG, que contiene la siguiente imagen:
[image: ]
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número: INFOEM/UT/820/2022, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta emitida por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Administración y de Finanzas, la Secretaría Técnica del Pleno y la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, así como la resolución número RES/03/INFOEM/EXT/COMT/30ª/2022, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación parcial como confidencial, de la información referente a su solicitud.
Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia:
- Memorándum No. INFOEM/CI-OCV/0518/2022, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, mediante el cual, en el ámbito de sus competencias, manifiesta lo siguiente respecto de la solicitud de información:
“Por lo que respecto al requerimiento: “… a) Que se pronuncie el servidor público responsable, fundando y motivando la razón por la cual a la presente fecha no se ha impuesto la medida de apremio correspondiente..” SIC 
Se informa con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como derivado de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos de esta Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, que no se localizó documento alguno en el que conste la razón por lo cual no se ha impuesto la medida de apremio que refiere el solicitante de información, por lo tanto resulta improcedente la entrega de tal información y pronunciamiento alguno en los términos y con el grado de detalle que requiere el solicitante. 
Respecto al requerimiento: “… b) Requiero la versión pública de todos los documentos que se hayan gestionado para imponer la medida de apremio en contra del servidor o servidores públicos responsables por incumplir lo contenido en el oficio INFOEM/STP/DC/02909/2022…” Sic 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12, último párrafo y el artículo 24, párrafo in fine, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como derivado de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos de esta Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, así como del análisis a las constancias que integran el expediente referido en la solicitud de información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que en fecha veintiocho de marzo del dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, a través de la Décimo Primera Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de marzo del dos mil veintidós, aprobó la acumulación de los recursos de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y 03601/INFOEM/IP/RR/2022 al resultar conveniente su trámite y resolución de forma unificada, por economía procesal y a fin de evitar resoluciones contradictorias.
Lo anteriormente referido, fue acordado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 fracción XXV del Reglamento Interno del Instituto de Transparencia; el artículo 71 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno del Instituto de Transparencia y en términos del diverso 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo que, se informa que esta Contraloría Interna, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior del Instituto, impuso al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, la medida de apremio consistente en apercibimiento a través del oficio número INFOEM/CI-OCV/1592/2022, mismo que fue notificado a través del SAIMEX en fecha veintitrés de agosto de la presente anualidad; oficio que se remite digitalmente con la presente respuesta como evidencia.
Por lo que al consultar las constancias que integran el expediente referido en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, en atención a la medida de apremio impuesta, entregó información en alcance en fecha veinticuatro de agosto del dos mil veintidós. 
Cabe precisar que es la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto, la Unidad Administrativa facultada para vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención a las resoluciones de los recursos de revisión que emita el Pleno del Instituto. 
Respecto al requerimiento: “… c) Nombre, cargo, … , número telefónico institucional, correo electrónico institucional, nombre del jefe inmediato, del servidor o servidores públicos de darle seguimiento a la imposición de la medida de apremio correspondiente. 
Se informa que los datos de contacto del Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del Instituto podrá ser consultada en el Directorio de Servidores Públicos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios mediante el siguiente link del portal web del Instituto: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/directorio
Respecto al requerimiento: “… c) … en digital el nombramiento (dependiendo el caso concreto) … d) Conforme a la imagen adjunta al presente, dice "Turno a la Contraloría Interna para Imposición de Medida de Apremio", al respecto, requiero en versión pública (dependiendo el caso concreto) de los documentos que den constancia que efectivamente se turno a Contraloría de referencia para la imposición de la medida de apremio correspondiente.” Sic 
Se informa que de acuerdo a las atribuciones conferidas a esta Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en el Reglamento Interior del Instituto, la información requerida por el solicitante no es generada, ni administrada ni poseída por esta Unidad Administrativa, por lo que al no resultar competencia de la misma, resulta improcedente emitir pronunciamiento alguno al respecto, y por ende entrega de información en los términos y con el grado de detalle que requiere el solicitante.” (sic)
- Oficio Núm.: INFOEM/CI-OCV/1592/2022, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, mediante el cual hace del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, que recibió por parte del Director de Cumplimientos de este Instituto, el acuerdo de incumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, solicitando la imposición de las medidas de apremio a que hubiere lugar y, de esa manera, asegurar la entrega de la información al recurrente, apercibiéndole en el acto para qué, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción del oficio, diera cabal cumplimiento a la Resolución de referencia; y, que, en caso de no atender el requerimiento contenido en el oficio, se le impondría cualquiera de las MEDIDAS DE APREMIO señaladas en el artículo 214 fracciones II. Amonestación Pública; y III. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la UMA de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Dirección General de Administración y Finanzas:
- Oficio número INFOEM/DGAF/643/2022, de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director General de Administración y Finanzas, mediante el cual, en atención a la solicitud de información, manifestó que se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección a su cargo, y en el Departamento de Recursos Humanos, e informó, respecto del inciso c) de la solicitud, que el nombre del Jefe de Departamento de Medidas de Apremio, el número telefónico institucional, refirió que no contaba con correo electrónico institucional, y, finalmente, refirió adjuntar el Formato Único de Movimiento de Personal, no obstante, al contener datos personales como domicilio, RFC, estado civil, fecha de nacimiento y clave ISSEMYM, solicitó en el acto, se convocara al Comité de Transparencia con la finalidad de que se sometiera a su clasificación parcial de la información con carácter de confidencial, y emitir la versión pública correspondiente. 
Asimismo, informó el nombre de la Subdirectora de Responsabilidades de este Instituto, como la jefa inmediata del servidor público encargado de darle seguimiento a la imposición de medidas de apremio.
- Formato Único de Movimiento de Personal del Jefe de Departamento de Medias de Apremio.
- Resolución número RES/03/INFOEM/EXT/COMT/30ª/2022, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación parcial como confidencial, de la información contenida en el Formato Único de Movimiento de Personal del Jefe de Departamento de Medidas de Apremio, consistente en: domicilio particular, entidad y fecha de nacimiento, RFC, estado civil, Clave ISSEMYM.
Secretaría Técnica del Pleno:
- Oficio número INFOEM/STP/217/2022, de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Secretario Técnico del Pleno, mediante el cual remite la respuesta del Director de Cumplimientos.
- Oficio Número INFOEM/STP/DC/05041/2022, de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Cumplimientos, mediante el cual, en atención a la solicitud de información, manifestó lo siguiente:
“5. En relación a lo requerido referente a “a) Que se pronuncie el servidor público responsable, fundando y motivando la razón por la cual a la presente fecha no se ha impuesto la medida de apremio correspondiente; b) Requiero la versión pública de todos los documentos que se hayan gestionado para imponer la medida de apremio en contra del servidor o servidores públicos responsables por incumplir lo contenido en el oficio INFOEM/STP/DC/02909/2022.”[SIC] al respecto se hace de conocimiento del particular que conforme a lo establecido en el artículo 27, fracción XXII, del Reglamento Interior de este Instituto, corresponde a la Contraloría Interna la imposición de las medidas de apremio a los Sujetos Obligados, por lo que esta área administrativa no genera, posee o administra información al respecto.
6. En relación a lo requerido referente a “c) Nombre, cargo, en digital el nombramiento (dependiendo el caso concreto), número telefónico institucional, correo electrónico institucional, nombre del jefe inmediato, del servidor o servidores públicos de darle seguimiento a la imposición de la medida de apremio correspondiente.”[SIC], se señala que lo solicitado no se refiere a información que genere, posea o administre esta área administrativa, sin embargo atendiendo al principio de MAXIMA PUBLICIDAD y con independencia de la respuesta que emita el área competente, conforme al Directorio del personal del Infoem que puede ser consultado en la página oficial de este Instituto se proporcionan los datos del Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia:
Nombre: Ignacio Saúl Acosta Rodríguez 
Cargo: Contralor Interno y Titular de Órgano de Control y Vigilancia 
Teléfono: 722 238 8490 
Correo electrónico: ignacio.acosta@infoem.org.mx
 7. En relación a lo requerido referente a “d) Conforme a la imagen adjunta al presente, dice "Turno a la Contraloría Interna para Imposición de Medida de Apremio", al respecto, requiero en versión pública (dependiendo el caso concreto) de los documentos que den constancia que efectivamente se turno a Contraloría de referencia para la imposición de la medida de apremio correspondiente.” [SIC] se hace de conocimiento del particular que, en aquellos casos en los que esta Dirección emite un incumplimiento se notifica a la Contraloría Interna de este Instituto por medio del sistema SAIMEX, en tal sentido se insertan a continuación capturas de pantalla en las que consta la notificación a través del sistema SAIMEX dentro del expediente del recurso de revisión 03601/INFOEM/IP/RR/2022:
[image: ]
[image: ]
- Contenido del archivo “OFICIO-RR-03600-ACUMULADO-2022”:
[image: ]
8. En sinergia con lo anterior, se anexan al presente tanto el Acuerdo de Incumplimiento como el Oficio de Turno a la Contraloría notificados por la Dirección de Cumplimientos vía SAIMEX en fecha 31 de mayo de 2022.
9. Cabe señalar que en la solicitud de información el particular hace referencia al recurso de revisión 03601/INFOEM/IP/RR/2022, sin embargo no pasa desapercibido que dicho recurso se encuentra acumulado al 03600/INFOEM/IP/RR/2022, y que en este último, conforme a lo establecido en el artículo 179 de la Ley de Transparencia Local, se interpuso un segundo recurso de revisión en fecha 26 de agosto de 2022, por lo que si bien el segundo recurso de revisión se interpuso en solo uno de los recursos mencionados, al estar acumulados ambos se encuentran en estudio por parte de la ponencia resolutora para la emisión de la nueva resolución, la cual recaerá tanto en el recurso de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 como en el recurso 03601/INFOEM/IP/RR/2022 referido en la solicitud de información, por lo que en el expediente de dichos recursos no es posible realizar acciones hasta en tanto no se emita la resolución del segundo recurso de revisión interpuesto por el particular. 10. Lo anterior es así ya que conforme al Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2022, con fundamento en los artículos 9 fracción XXV del Reglamento Interno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 71 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de este Órgano Garante y en términos del diverso 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó acumular los expedientes de los recursos de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y 03601/INFOEM/IP/RR/2022, esto para evitar contradicción en las resoluciones; al respecto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación plantea lo siguiente:
[SE TIENE POR REPRODUCIDO]”
- Acuerdo de incumplimiento de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, o al Recurso de Revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado 03601/INFOEM/IP/RR/2022, por parte del Sujeto Obligado Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan. 
- Oficio número INFOEM/STP/DC/02908/2022, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, signado por el Director de Cumplimientos, mediante el cual se le informa al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, que derivado del seguimiento a la Resolución emitida por el Pleno de este Instituto en el Recurso de Revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado 03601/INFOEM/IP/RR/2022, la Dirección de Cumplimientos emitió un Acuerdo de Incumplimiento al Sujeto Obligado Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, mismo que obra en el expediente electrónico del sistema SAIMEX; hecho que se hace de su conocimiento a fin de que, en uso de sus atribuciones, se impongan al Sujeto Obligado las medidas de apremio que conforme a derecho procedan para que de esa manera se asegure el cumplimiento a la Resolución de mérito.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinte de septiembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“En general se impugna la respuesta emitida por los sujetos obligados ya que el requerimiento de información se atiende de manera parcial; asimismo se impugna la respuesta contenida en el Memorándum No. INFOEM/CI-OCV/0518/2022, toda vez que, aun y cuando la unidad administrativa no justifica en que consistió su búsqueda exhaustiva y razonable de la información aunado a que, en atención al principio de máxima publicidad su obligación es emitir un pronunciamiento debidamente fundado y motivado acorde al ejercicio de sus funciones independientemente de que exista o no documentos que obren en sus archivos físicos y digitales (se anexa criterio); no se omite que, el "grado de detalle" requerido en la solicitud que nos ocupa, no es impedimento para entregar la información requerida, es decir, el sujeto obligado unicamente se esta justificando sin ningún sustento jurídico-administrativo, en consecuencia, el requerimiento de información NO existe un grado de desagregación de la información que imposibilite a los sujetos obligados entregar la información que obra en sus archivos o bien, a entregar un pronunciamiento debidamente fundado y motivado. Ahora bien, aun y cuando en la ley de transparencia no contempla la veracidad de la información, el sujeto obligado responsable NO justifico documentalmente la supuesta información a la que hace referencia en el siguiente párrafo que se trascribe: "Por lo que al consultar las constancias que integran el expediente referido en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, en atención a la medida de apremio impuesta, entregó información en alcance en fecha veinticuatro de agosto del dos mil veintidós.", es decir, en la plataforma SAIMEX no se advierte la supuesta entrega de la información a la que hace referencia, por lo tanto, la respuesta no corresponde con lo solicitado.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“Se interpone recurso de inconformidad toda vez que, la respuesta esta incompleta y la entrega de la información no corresponde con lo solicitado por los motivos descritos en el apartado de "acto impugnado"” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, en atención a los motivos de inconformidad aducidos por la persona solicitante, manifestó que se le informó al particular de las actuaciones que se han llevado a cabo en el trámite del Recurso de Revisión que precisa, con los pormenores y tratamientos que al efecto se han producido, sin que para el caso que nos ocupa se estime de actuación diversa o documento faltante por ser entregado según lo pretendido por el particular en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública. En este tenor, arriba a la premisa de que los agravios que son infundados, son aquellos en los cuales no se concreta propiamente una violación a los derechos del recurrente, por lo que al no actualizarse de manera razonada la violación del derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente respecto de la respuesta emitida en vía primigenia, es que las razones o motivos de inconformidad deben ser considerados infundados, finalmente, solicita se confirme la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública.
ANEXOS:
- Oficio número INFOEM/DGAF/689/2022, de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, signado por el Director General de Administración y Finanzas, mediante el cual ratifica la respuesta emitida en primera instancia.
- Oficio Número INFOEM/STP/DC/05311/2022, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Cumplimientos, mediante el cual confirma la respuesta emitida en primera instancia.
- Memorándum No. INFOEM/CI-OCV/0596/2022, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, mediante el cual confirma la respuesta emitida a la solicitud de información 01042/INFOEM/IP/2022.
- Oficio número INFOEM/STP/228/2022, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Secretario Técnico del Pleno, mediante el cual remite el informe justificado emitido por la Dirección de Cumplimientos.
- Memorándum No. INFOEM/UT/322/2022, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al Director General de Administración y Finanzas, remita el informe derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, con la finalidad de estar en posibilidad de que esta Unidad de Transparencia pueda integrar y rendir el informe de justificación correspondiente.
- Memorándum No. INFOEM/UT/323/2022, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al servidor público habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, remita el informe derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, con la finalidad de estar en posibilidad de que esta Unidad de Transparencia pueda integrar y rendir el informe de justificación correspondiente.
- Memorándum No. INFOEM/UT/324/2022, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al servidor público habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno remita el informe derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, con la finalidad de estar en posibilidad de que esta Unidad de Transparencia pueda integrar y rendir el informe de justificación correspondiente.
Una vez analizados los documentos referidos, se hicieron del conocimiento de la persona solicitante con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veinte de septiembre de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
Respecto del acuerdo de incumplimiento con número de oficio INFOEM/STP/DC/02909/2022, el cual fue notificado en fecha 31 de mayo de 2022, relacionado con el recurso de revisión con número de expediente 03601/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud con número de folio 00004/OASCHICOLO/IP/2022, se solicita:
a) Que se pronuncie el servidor público responsable, fundando y motivando la razón por la cual a la presente fecha no se ha impuesto la medida de apremio correspondiente.
b) Versión pública de todos los documentos que se hayan gestionado para imponer la medida de apremio en contra del servidor o servidores públicos responsables por incumplir lo contenido en el oficio INFOEM/STP/DC/02909/2022. 
c) Nombre, cargo, en digital el nombramiento, número telefónico institucional, correo electrónico institucional, nombre del jefe inmediato, del servidor o servidores públicos de darle seguimiento a la imposición de la medida de apremio correspondiente. 
d) Versión pública de los documentos que den constancia que efectivamente el expediente se turnó a la Contraloría para la imposición de la medida de apremio correspondiente, de conformidad con el estatus del SAIMEX, "Turno a la Contraloría Interna para Imposición de Medida de Apremio".
Cabe señalar que no pasa desapercibido que como parte de su solicitud, la persona solicitante realizó diversos planteamientos subjetivos, tales como “a la presente fecha han pasado aproximadamente tres meses sin que se haya impuesto la medida de apremio correspondiente en contra del servidor público responsable…” (sic), “No se omite señalar que, el cumplir con el requerimiento de información, no implica que necesariamente se deba proporcionar la información o documentos solicitados, sino que también se puede satisfacer en aquellos casos en que el Ente Obligado llevó a cabo los actos establecidos en la ley que regula la materia para emitir y justificar el sentido de su respuesta y que la misma se encuentra apegada a dicho ordenamiento…” (sic), entre otros, ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por las personas servidoras públicas habilitadas de la Dirección General de Administración y de Finanzas, la Secretaría Técnica del Pleno y la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, quienes proporcionaron información en el ámbito de sus competencias, cuyos términos serán analizados en líneas posteriores.
No obstante, al no estar conforme con los términos de dicha respuesta, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad que la respuesta estaba incompleta, asimismo, que la información no correspondía con lo solicitado, bajo el argumento de que el Sujeto Obligado responsable no justificó documentalmente la supuesta información a la que hace referencia en el párrafo "Por lo que al consultar las constancias que integran el expediente referido en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, en atención a la medida de apremio impuesta, entregó información en alcance en fecha veinticuatro de agosto del dos mil veintidós", agregando que en la plataforma SAIMEX no se advierte la supuesta entrega de la información a la que se hace referencia.
En este sentido, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la parte Recurrente pretendió ampliar su solicitud a través de su recurso de revisión, pues pretendió se le hiciera entrega de la información remitida en alcance en el recurso de revisión 03601/INFOEM/IP/RR/2022, en fecha veinticuatro de agosto del dos mil veintidós, en atención a la medida de apremio impuesta, y que el Sujeto Obligado refirió como parte de su respuesta, argumentando que no se justificó documentalmente la supuesta información a la que hizo referencia, asimismo, que en la plataforma SAIMEX no se advierte la supuesta entrega de la información a la que se hace referencia.
Asimismo, se precisa que el pronunciamiento del Sujeto Obligado, se encuentra encaminado a hacer del conocimiento de la persona solicitante que el Sujeto Obligado, Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, ya había proporcionado información en el recurso de revisión 03601/INFOEM/IP/RR/2022, en atención al apercibimiento efectuado, sin embargo, la parte Recurrente, pretende le sea entregada dicha información a través del recurso de revisión que nos ocupa.
Sin embargo, como se advierte en el antecedente 1 de la presente resolución, dicha información no fue solicitada, es decir, no fue requerida en un primer momento en dichos términos. En este sentido, dichos pronunciamientos se traducen como una plus petitio, y por tanto inatendibles a través del recurso de revisión. 
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, las personas solicitantes no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
No obstante, de lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante, para que, en caso de considerar conveniente a sus intereses, el conocer la información que fue proporcionada en atención al apercibimiento efectuado en  recurso 03601/INFOEM/IP/RR/2022, la solicite a través de una nueva solicitud de información, o bien, haga valer su inconformidad respecto de dicha entrega u omisión en el expediente correspondiente al recurso de revisión 03601/INFOEM/IP/RR/2022. 
Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia ratificó las respuestas emitidas por las personas servidoras públicas habilitadas de la Dirección General de Administración y de Finanzas, la Secretaría Técnica del Pleno y la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
En esta tesitura, se procede al análisis de los requerimientos planteados por persona solicitante y las respuestas proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con las mismas, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
Así las cosas, no obsta mencionar que de las constancias que obran en los expedientes en los que se actúa, se advierte que, en observancia de lo previsto en los artículos 53[footnoteRef:2] fracciones II y IV y  162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud al área que, de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, pudieran contar con la información materia de misma, esto es a la Dirección General de Administración y de Finanzas, la Secretaría Técnica del Pleno y la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, que de conformidad con el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de presentación de la solicitud, tienen conferidas, en su parte conducente, las siguientes atribuciones: [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

Secretaría Técnica del Pleno:
“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes:
…
XXVI. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir los acuerdos correspondientes; 
XXVII. Turnar al Órgano de Control Interno los expedientes en los que se determine el incumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión, y 
Dirección General de Administración y de Finanzas:
“Artículo 26. Corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas ejercer las atribuciones siguientes:
…
IV. Elaborar las políticas, normas, lineamientos, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y en materia de planeación, programación, información y evaluación del Instituto; 
V. Elaborar las modificaciones a la estructura y base de organización del Instituto y proponerlas al Pleno; 
VI. Implementar los Lineamientos del Servicio Profesional del Instituto;;
...	
VIII. Realizar los movimientos del personal, asimismo, emitir los reportes correspondientes al tabulador, plantilla de personal y nóminas;
...
IX. Elaborar las normas de administración de personal, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales y vigilar la aplicación de las mismas;”
Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia:
“Artículo 27. La Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia ejercerá las atribuciones siguientes y se auxiliará de conformidad con la estructura de una autoridad investigadora, y una substanciadora y resolutora:
...
XXII. Imponer las medidas de apremio a los integrantes de los Sujetos Obligados;”
Con base en lo anterior se arriba a la conclusión de que la Secretaría Técnica del Pleno, Dirección General de Administración y de Finanzas, y la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, son las áreas legalmente facultadas para proporcionar la información materia de la solicitud.
Acotado lo anterior, se procede al análisis de los requerimientos de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en atención a los mismos, con la finalidad de determinar si es suficiente para tener por satisfechos los mismos, o en su defecto ordenar los documentos que cumplirán con ducha finalidad. 
Ahora bien, respecto del inciso a) mediante el cual se requirió:
El pronunciamiento del servidor público responsable, fundando y motivando la razón por la cual, al veintiséis de agosto de dos mil veintidós, no se había impuesto la medida de apremio correspondiente, en relación con el acuerdo de incumplimiento con número de oficio INFOEM/STP/DC/02909/2022, el cual fue notificado en fecha 31 de mayo de 2022. 
Es de señalar que esta parte de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se trata de planteamientos, interrogantes y/o declaraciones, vertidas por la persona solicitante; situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:4]” (Sic)  [4:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:5] [5:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, tenemos que la parte Recurrente, a través de su solicitud requirió que el Sujeto Obligado expusiera la razón por la cual a la fecha de presentación de la solicitud no había impuesto la medida de apremio correspondiente, por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que el requerimiento de la persona solicitante es tendente a que el Sujeto Obligado aclare o actué sobre una inquietud, en consecuencia no es procedente la entrega de documento alguno, toda vez que no se pretendió el acceso a documentos previamente generados, sino un pronunciamiento del Sujeto Obligado.
No obstante de lo anterior, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información, el servidor público habilitado de la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, manifestó que derivado de la búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos, no se localizó documento alguno en el que conste la razón por lo cual no se ha impuesto la medida de apremio, resultando improcedente la entrega de tal información y pronunciamiento alguno en los términos y con el grado de detalle que requiere la persona solicitante.
Ahora bien,  en atención al inciso b) consistente en: 
La versión pública de todos los documentos que se hayan gestionado para imponer la medida de apremio en contra del servidor o servidores públicos responsables por incumplir lo contenido en el oficio INFOEM/STP/DC/02909/2022.
La Dirección de Cumplimientos anexó el Acuerdo de incumplimiento de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, al Recurso de Revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado 03601/INFOEM/IP/RR/2022, por parte del Sujeto Obligado Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, como se ilustra a continuación: 
[image: ]
Asimismo, se remitió el Oficio número INFOEM/STP/DC/02908/2022, mediante el cual la Dirección de Cumplimientos informa al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, que derivado del seguimiento a la Resolución emitida por el Pleno de este Instituto en el Recurso de Revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado 03601/INFOEM/IP/RR/2022, emitió un Acuerdo de Incumplimiento al Sujeto Obligado Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan; hecho que se hace de su conocimiento a fin de que, en uso de sus atribuciones, se impongan al Organismo Descentralizado las medidas de apremio que conforme a derecho procedan para que de esa manera se asegure el cumplimiento a la Resolución de mérito, como se observa a continuación:
[image: ]
Por otro lado, Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, remitió el oficio número INFOEM/CI-OCV/1592/2022, mediante el cual el Contralor Interno hace del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, que recibió por parte del Director de Cumplimientos de este Instituto, el acuerdo de incumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, solicitando la imposición de las medidas de apremio a que hubiere lugar y, de esa manera, asegurar la entrega de la información al recurrente, apercibiéndole en el acto para qué, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción del oficio, diera cabal cumplimiento a la Resolución de referencia; y, que, en caso de no atender el requerimiento contenido en el oficio, se le impondría cualquiera de las MEDIDAS DE APREMIO señaladas en el artículo 214 fracciones II. Amonestación Pública; y III. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la UMA de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se lee en seguida:
[image: ]
En tal sentido, es de señalar que dichos documentos dan cuenta de las gestiones realizadas por este Instituto para imponer la medida de apremio en contra de los servidores públicos responsables del incumplimiento a la resolución del recurso 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, de conformidad con el oficio INFOEM/STP/DC/02909/2022, por lo tanto, se concluye que el Derecho de acceso a la información de la persona solicitante ha quedado satisfecho con la entrega de los mismos.
Tocante al inciso c)  mediante el cual se requirió la entrega de: 
El nombre, cargo, en digital el nombramiento, número telefónico institucional, correo electrónico institucional, nombre del jefe inmediato, del servidor o servidores públicos de darle seguimiento a la imposición de la medida de apremio correspondiente.
El Director General de Administración y Finanzas manifestó que se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección a su cargo y en el Departamento de Recursos Humanos, proporcionando en el acto, el nombre del Jefe de Departamento de Medidas de Apremio, el número telefónico institucional, refirió que no contaba con correo electrónico institucional, y adjuntó el Formato Único de Movimiento de Personal en versión pública, de conformidad con la Resolución número RES/03/INFOEM/EXT/COMT/30ª/2022, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, al contener datos personales como domicilio, RFC, estado civil, fecha de nacimiento y clave ISSEMYM.
Asimismo, informó el nombre de la Subdirectora de Responsabilidades de este Instituto, como la jefa inmediata del servidor público que ostenta el cargo de Jefe de Departamento de Medidas de Apremio, como encargado de darle seguimiento a la imposición de medidas de apremio.
[bookmark: _Hlk102515581]En tal sentido, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través del área competente, respecto de la materia de la solicitud, el punto en análisis se tiene por satisfecho, tomando en consideración que este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Finalmente, respecto del inciso d) mediante el cual se solicitó: 
La versión pública de los documentos que den constancia que efectivamente se el expediente se turnó a la Contraloría para la imposición de la medida de apremio correspondiente, de conformidad con el estatus del SAIMEX, "Turno a la Contraloría Interna para Imposición de Medida de Apremio". 
La Dirección de Cumplimientos refirió que en aquellos casos en los que emite un incumplimiento, se notifica a la Contraloría Interna de este Instituto por medio del sistema SAIMEX, agregando capturas de pantalla del sistema en las que consta la notificación, como se advierte en seguida:
[image: ]
[image: ]
Asimismo, remitió el oficio número INFOEM/STP/DC/02908/2022, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, signado por el Director de Cumplimientos, mediante el cual informa al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, que derivado del seguimiento a la Resolución emitida por el Pleno de este Instituto en el Recurso de Revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado 03601/INFOEM/IP/RR/2022, la Dirección de Cumplimientos emitió un Acuerdo de Incumplimiento al Sujeto Obligado Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, mismo que obra en el expediente electrónico del sistema SAIMEX; hecho que se hace de su conocimiento a fin de que, en uso de sus atribuciones, se impongan al Sujeto Obligado las medidas de apremio que conforme a derecho procedan para que de esa manera se asegure el cumplimiento a la Resolución de mérito.
Con base en lo anterior, el requerimiento de información en estudio se tiene por atendido mediante la información proporcionada por la Dirección de Cumplimientos.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _Hlk128993228]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 14914/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8] Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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10. EL DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA SE ENCUENTRA GARANTIZADO CUANDO LA
RESPUESTA ESTA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA AUN CUANDO NO NECESARIAMENTE
‘SE HAGA LA ENTREGA DE DOCUMENTOS O INFORMACIGN SOLICITADA.

Al o existir elementos que contravengan la respuesta del Ente Obligado, sino por el
contrario la refuerzan, se concluye que la solicitud de informacion fue atendida en términos
de laley delamateria, en la inteligencia de que cumplir con el requerimiento de informacién,
no implica que necesariamente se deba proporcionar la informacién o documentos
solicitados, sino que también se puede satisfacer en aquellos casos en que el Ente Obligado
levé a cabo los actos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Péblica del Distrito Federal para emitir y justificar el sentido de su respuesta y que la misma
se encuentra apegada a dicho ordenamiento.

Recurso de Revision RR1242/2011, interpuesto en contra de Secretaria de Desarrollo Social
del Distrito Federal. Sesion del treinta y uno de agosto de dos mil once. Unanimidad de Votos.

Criterio emitido durante la vigencia de la LTAIPDF, publicada en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 28 de marzo del 2008.
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93. LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL PERMITE FORMULAR PREGUNTAS SOBRE EL
FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LOS ENTES PUBLICOS.

De una interpretacion arménica de los articulos 12, 92y 17 (dltimo precepto
vigente hasta el 26 de mayo de 2008 y relacionado con el contenido del
diverso 26 de la ley de la materia vigente). de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Distrito Federal, es factible que los
particulares soliciten informacion en forma de preguntas directas a los
Entes Publicos sobre el funcionamiento y actividades que desarrollan, sin
que ello implique el procesamiento de informacién a que alude el articulo
11 de la precitada ley.
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2022, Aflo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México."

Secretaria Técnica del Pleno
Diseccién de Cumplimientos

Oficio nimero: INFOEM/STP/DC/02908/2022.
Metepec, Estado de Meéxico a 31 de mayo del 2022.
Recurso de Revisién 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y.
Acumulado.

IGNACIO SAUL ACOSTA RODRIGUEZ

CONTRALOR INTERNO Y TITULAR DEL ORGANO DE
CONTROL Y VIGILANCIA DEL INFOEM
PRESENTE

Por medio del presents se le informa que derivado del seguimiento a 1s Resolucién emitida por
el Pleno de este Instituto en el Recurso de Revisién citado al rubro, 1a Direccién de Cumplimientos.
emitié un Acuerdo de Incumplimiento a Sujeto Obligado Organismo Descentralizado de Agua y
Saneamiento de Chicoloapan, mismo que obra en el expediente elsctrénico del sistema SAIMEX; hecho
que se hace de su conocimiento a fin de que, en uso de sus atribuciones, se impongan al Sujeto Obligado
1as medidas de apremio que conforme a derecho procedan para que de esa manera se asegure ¢l
cumplimiento a 1a Resolucién de mérito.

Sin otro asunto que tratar, me reitero a sus apreciables érdenes ante cuslquier comentario al
sespecto del asunto expuesto.
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() Secretaria Técnica del Pleno
Direccién de Cumplimientos

1 Sujeto Obligado: Organismo Descentralizado de Agua y
Saneamiento de Chicoloapan

Recurso de Revisién: 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y
Acumulados

ACUERDO DE INCUMPLIMIENTO
Metepec, Estado de México, a treinta y uno de mayo de dos mil ventidgs. v

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisién 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulado 03601/INFOEM/IP/RR/2022 y Ia resolucién recaida al mismo por el Pleno del Instituto de
Transparencia, Acceso ala Informacién Péblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México
y Municipios, en la Décima Séptima Sesién Ordinaria de fecha once de mayo dos mil veintidés en la
que ORDENA al Sujeto Obligado Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de
Chicoloapan, la entrega de diversa informacién al Recurrente, dentro del plazo de diez dias habiles,
contados a partir del dia siguiente a su notificacién.
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2022 Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México.”

Direccion de Cumplimientos

Oficio niimero: INFOEM/STP/DC/02908/2022.
Metepec, Estado de México a 31 de mayo del 2022.
Recurso de Revision 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y
Acumulado.

1 Secretaria Técnica del Pleno

IGNACIO SAUL ACOSTA RODRIGUEZ

CONTRALOR INTERNO Y TITULAR DEL ORGANO DE
CONTROL Y VIGILANCIA DEL INFOEM
PRESENTE

Por medio del presente se le informa que derivado del seguimiento a la Resolucién emitida por
el Pleno de este Instituto en el Recurso de Revisién citado al rubro, la Direccién de Cumplimientos
emitié un Acuerdo de Incumplimiento al Sujeto Obligado Organismo Descentralizado de Agua y
Saneamiento de Chicoloapan, mismo que obra en el expediente electrénico del sistema SAIMEX; hecho
que se hace de su conocimiento a fin de que, en uso de sus atribuciones, se impongan al Sujeto Obligado
las medidas de apremio que conforme a derecho procedan para que de esa manera se asegure el
cumplimiento a la Resolucién de mérito.

Sin otro asunto que tratar, me reitero a sus apreciables 6rdenes ante cualquier comentario al
respecto del asunto expuesto.
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Recurso de Revision: 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
Oficio Niim.: INFOEM/CI-OCV/1592/2022
Metepec, Estado de México, a 23 de agosto de 2022

PABLO EDEN LAZARO GUZMAN

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA
Y SANEAMIENTO DE CHICOLOAPAN.
PRESENTE

Se hace de su conocimiento que esta Contraloria Interna y Organo de Control y Vigilancia a mi cargo,
recibi6 por parte del Director de Cumplimientos de este Instituto, el acuerdo de incumplimiento a la
Resolucién del Recurso de Revision citado al rubro, mismo que se encuentra adjuntado en el Sistema
de Accesoa la Informacion Mexiquense (SAIMEX); solicitando la imposicién de las medidas de apremio
a que hubiere lugar y, de esa manera, asegurar la entrega de la informacién al recurrente.

Por tal motivo, se le apercibe para que en un plazo de cinco dias habiles, contados a partir del dia
siguiente a la recepcion del presente, dé cabal cumplimiento a la Resolucién de referencia; por lo que
en'caso de no atender el requerimiento contenido en el presente oficio, se le impondria cualquiera de
las MEDIDAS DE APREMIO sefialadas en el articulo 214 fracciones Il Amonestacion Pdblica; y I
Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la UMA de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Péblica del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, con fundamento articulos 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 de la Constitucin Politica del Estado Libre y Soberano de México; 36, fraccion
XXIIL, 200, fraccion TII, 213, 214 y 215 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piiblica del Estado de México y Municipios y 27 fracciones XXII y XXXII, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periédico oficial “Gaceta del
Gobierno” el diecisiete de noviembre de dos mil veinte.
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